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M E M O R A N D U M. 

En Noviembre de 1919. el Sr. Abraham A. Due.rte 1rig 6
un oficio a la decretaría de Hacienda y Cr�dito Pdbl co, pid endo 
se le permitiera hacer el pago del mpuesto de pertenencias oue 
adeudaran las minas denominadas "Estrella de Occidente", registro 

o.41152, y "La Luz", registro No.34775. La. Secretaría de Ha.cien
da contest6 que para que se pud eran adm tir las gest ones i adas 
por el Sr. Duarte, necesitaba jusitif car que era él dueño de los 
fundos de que se trata. 

En vista de lo anterior, con fecha 7 de Febrero del 
año en curso, el Sr. Duarte se dirigi6 a la Secretaría de Ha.e enda 
acompañando dos certifica.dos expedidos por el 1'Regist-cador de la Propiedad" de Ures, Sonora, con los cuales certificados se compro
baban los derechos de propiedad del señor Duarte sobre los fundos relacionados. 

Con fecha 31 de �arzo del cor�iente año, la Secretaría 
de Industria y Comercio declar6 la cadu�;�a1 de los undos antes 
citados e .nmediatamente que tuvo el Sr.Duarte conocimiento de esto, 
redobló las gestiones emprend das ante la Seo etaría de Hacienda 
en esta Capital, por conducto del Sr. Alberto Stein, con el f.n de 
aue se le admitiera el pago de los impuestos acnmulados sobre les 
dos minas de que se trata. Las gest ones del Sr. Stein no dieron 
oportnnamente el restl tado deseado, porque la Secretaría de Hao en
da le exigió que presentara un poder. mediante el cual justif ca
ra su personalidad como gente del Sr. Abraham A. Dnarte. 

En virtud de lo anterior, el Sr. Duarte telegraf a. 
a la Secretaría de Hacienda con fecha 13 de Agosto del año en 
curso ratificando el eser to presentado por el Sr. Stein ante 
dicha Secretaria de Hacienda con fecha 3 de ese mes, y ofreciendo 
enviar por el m smo correo la carta poder para autor zar en . arma 
legal las gestiones iniciadas por el Sr. Stein. 

Con fecha 4 de Agosto pr6ximo ant rior, la Secretaría 
de Industria y Comerc o se d rigi6 telegráf camente al Sr. Duarte 
en Ures. p d �ndole que informara por esa v1.e. s estaba dispuesto 
a acogerse a las ��anquic as Que otorga el Jecreto de 6 de Jul o, 
relativas al pago de impuestos mineros atrasados, para poder orde
nar la suspensión de libertad de terreno de los fundos "�strella de Occidente;' y "La Luz". Con fecha 5 del propio mes de Agosto 
contest6 el Sr. Duarte a la Secretaría de Industria y Comercio, Departamento de Minas, por la misma vía telegráfica, manifestando 
su conformidad para acogerse a las franquicias aue otorga el de
creto relacionado, expresando su mejor disposicidn pare pagar in
mediatamente todos los mpuestos adeudados por dichos fundos. 

En vista de gua los telegramas a. oue se refiere el 
párrs.fo anterior fueron demorados en su ·transmis1.6n durante cuatro 
o cinco d!as, el Sr. Duaite telegrafi6 nuevamente a la Secretaría
de Industria con fecha 7 de Agosto. al tenor siguiente!-

'Suyo 4, Mío 5. SuplÍcole ordenar suspens 6n 1 ber
tad fundos Estrella de Occidente, t:!tttlo ;18352, Ls. Luz 
31981. Urge. Contestación pagada." 
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No recib endo contestaci6n a su anterior telegrama, el 
Sr. Duarte telegraf a una vez más a la m sma Secretaría. de Indus
tria con fecha 9 de Agosto, a.l tenor .siguiente:-

"Telegramas relativos. Atentamente supl'co ordenar 
telep.:-ráficamente Agencia Minería. Ures, suspensión libertad 
fundos Le. Estrel a de Occidente• título 38352, La Luz 
31981. Plazo vence mañana. ll 

La Secretaria de Industria y Comercio nforma que re
cjbi6 con retardo los telegramas aludidos, y en esta vjrtud, con 
fecha 10 de Agosto, a las 9.00 de la mañana, env a un telegráma 
con carácter de nmuy urgenten al Agente de M.ner:ía en Ures, dándo
le instrucciones para que no se admitan denuncios so re los dos 
fundos de referencia, pero es de extrañar que no obstante el carác
ter de ''muy urgenten con que se envió dicho telegráma y la. hora 
temprana en que se depositó, el Agente de Minería en Ures expres6 
no haberlo recibido oportunamente y admiti6 los denuncios que por 
personas interesadas se presentaron sobre los fundos supradichos. 

Además de la.s circunstanc a.s que quede.n relatadas. 
existe el hacho pdblico y notorio de que el Agente de Minería en 
Ures no fi j6 en la tabla de avisos de la Agenc e. de Minería, de 
conformidad como lo manda la Ley sobre la ma.teria, los avisos re
lativos a la libertad de terreno de los fundos de que se trata, 
sino hasta el día 2 de Agosto, aparee endo los avisos mencionados 
con fecha 6 de Julio, dando lugar esta irregularidad aue viola 
la Ley de Minería, con absoluto perju cio de los intereses legí
timamente adquiridos, a que se admit eran denunc os sohre los 
predios mencionados ocho días después de fija.dos los avisos de que 
se trata, em vez de 30 días, que es el t�rm. no prescrito por la. 
Ley de Minería. 

Por todo lo anteriormente expresado, se ha.ce necesario 
que la Secretaría de Hacienda y Cr6dito Pdblico libre ofic o a la 
de lndustria y Comerc º• notific�ndole �ue la cancelación del
Registro de títulos de las minas "La Luz' No.34775 y "Estrella de 
Occidente" No.41152, comunicada a dicha Secretaría da Industria 
en Marzo del año actua , queda sin efecto, en virtud de gestio�es 
hechas por el propietario de dichas minas desde el mes de Nov em
bre de 1919 en adelante, como resultado de las cuales la Secreta
ría de Hacienda admite el pago de los impuestos de pertenencia so
bre dicha.s propie ades sin recargo de im-nn.estos, por no ha.berse 
hecho el pago en su oportu..�idad. Esto noti icaci6n se necesita 
que lalibre la Secretaría de Hacienda a la de Industria, sin es
perar s. que esta Última le notifique si se ha a.dmit do algd.n denun
cio so re el terreno perteneciente a las mifl�s de que se trata, 
por virtud de que cualquier denuncio que hubiere podido admttirse 
carece de fuerza legal, en v:taia de las razones poderos sima que 
se mencionan en el presente memorandum, así como tomando en cuenta 
las gestiones iniciadas desde el mes de Nov embre de 1919 por el 
dueño de dichos fundos. señor A. A. Duarte, para hacer el pago de 
los mpuestos acumula.dos sobre las propiedades aludidas, y cuyo 
pago no ha podido verificarse por causas ajenas a la voluntad del 
interesado. 
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